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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

11 de noviembre de 2020 – 15ª Sesión Ordinaria

15ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

11 de noviembre de 2020
Ausente: Senador Amavet
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes, en forma remota, las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décimo quinta Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito a los señores Secretario y Prosecretario, y a la Coordinadora de Asuntos Legislativos, doctora Sofía Uranga, a que me acompañen en el izamiento de la bandera de la Nación Argentina y la de la Provincia de Entre Ríos.
-Así se hace. (Aplausos)

2

APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy vía teleconferencia, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 13.791, 24.512, 21.910, 13.391, 22.900 y 21.804, todos ellos con dictamen de comisión favorable; el expediente N° 24.597, venido en revisión de la Honorable Cámara de Diputados; de los proyectos de declaración enunciados como números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5 y 6; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.
-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de diecisiete votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares
3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece como requisito para inscribirse en todo concurso llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura de la provincia, la acreditación de capacitación en perspectiva de género, dictada por Universidades, Instituto Alberdi, Colegio de Abogados o el propio Consejo, expediente Nº 13.791
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Hernandarias, de un inmueble del Departamento Paraná, con destino a la construcción de un Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Hernandarias, expediente Nº 24.512
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales en Ciencias Naturales de Entre Ríos, expediente Nº 21.910.
-A solicitud de la señora Senadora Gieco, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el Principio de Paridad de Género en la conformación e integración del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Partidos Políticos, Asociaciones, Colegios y Consejos Profesionales, expedientes Nºs. 24.502 y 24.511 unificados. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 13.391, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 de Capacitación Obligatoria en Género, para todas las Personas que integran los tres Poderes del Estado, expediente Nº 13.391.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se reconoce como protocolo aplicable para los casos de tráfico y trata de personas el Protocolo Interinstitucional e intersectorial de Acciones destinadas a la Prevención, Asistencia y Recuperación de las Personas Víctimas del Delito de Trata, expediente Nº 22.900.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el marco normativo para la asociación entre municipalidades y comunas de la Provincia de entre Ríos y la creación de mancomunidades entre ellas, expediente Nº 21.804.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.5 – Proyectos en revisión

3.6 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

3.6.1 – Proyectos de ley
3.6.2 – Proyectos de resolución

3.6.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; expedientes Nros. 13.837, 13.842, 13.844, 13.845, 13.846, 13.847, 13.848 y 13.849 respectivamente.
3.6.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6; expedientes Nros. 13.835, 13.836, 13.840, 13.841, 13.843 y 13.850 respectivamente.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a las comisiones pertinentes del proyecto de ley por el que se pretende declarar zona de reserva exclusiva para la pesca deportiva el arroyo “La Ensenada”, desde su desembocadura en el río Paraná hasta su límite con el camping Monte Verde, con número 19.187 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a las comisiones de Legislación General y de Producción, bajo expediente N° 13.851.
5
 HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, quiero rendir homenaje y que esta Cámara rinda homenaje al fallecido intendente de Gualeguay, Federico Bogdan. 


Federico Bogdan ha sido uno de los mejores intendentes que ha tenido Gualeguay. Sin buscarlo, estoy seguro que ha entrado definitivamente en la historia de nuestra ciudad. Su legado y su presencia se harán notar en todo lo bueno que quedará de su gestión.


Bogdan llegó a la presidencia municipal luego de una extensa trayectoria por entidades intermedias, donde pudo ver las necesidades de la gente y entendió que algo había que hacer. 


En aquella elección, en el año 2015, el voto de la gente nos puso en la misma boleta, primero y en el mismo equipo, después. Fue una elección histórica para el país y para Gualeguay. Una elección donde la gente decidió darnos una oportunidad a los que veníamos de afuera. Y Federico encarnó esa necesidad de meterse a cambiar las cosas aún sabiendo que la política es un lugar difícil para los que nunca habíamos participado. Fue él quien convenció a mucha gente a que se animara a intentar cambiar las cosas desde adentro.


Federico era un gestionador incansable. Con él era imposible organizarse, solo había que estar, acompañarlo, aportar cuando fuera necesario, pero la dirección la marcaba él y había que seguirlo.


Y otra cosa imposible con él era pelearse, por más desacuerdo que hubiera, su tozudez y su alegría ponían fin a cualquier discusión. 


Federico fue el intendente que recibió al Presidente, al Gobernador y al Ministro de la misma manera que recibió al vecino.


Federico era el representante del pueblo de Gualeguay. Por eso el pueblo lo despidió como lo hizo, en ese estremecedor acompañamiento el domingo siguiente a su fallecimiento. Quien salió a la calle a darle el último adiós fue el pueblo de Gualeguay. No fue la política, no el aparato, no la militancia. A Federico lo despidió el pueblo, el vecino, la doña, los gurises, la gente de Gualeguay.


En lo personal, despido a un gran hombre que en poco tiempo pasó a ser parte de mi vida y de la vida de mi familia. Y lo seguirá siendo por siempre. Puro corazón y acción, así lo recordaré siempre, así lo recordará mi familia. Puro corazón y acción, así lo recordará siempre el pueblo de Gualeguay. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.

Acompañamos el homenaje y enviamos nuestras condolencias a su familia y al pueblo de Gualeguay.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el Principio de Paridad de Género en la conformación e integración del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Partidos Políticos, Asociaciones, Colegios y Consejos Profesionales, expedientes Nºs. 24.502 y 24.511 unificados.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para realizar una moción de preferencia, a fin de que este proyecto sea tratado en la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco. Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta afirmativa. 

En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece como requisito para inscribirse en todo concurso llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura de la provincia, la acreditación de capacitación en perspectiva de género, dictada por universidades, Instituto Alberdi, Colegio de Abogados o el propio Consejo, expediente Nº 13.791.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, quería decirle a usted, a las Senadoras y a los Senadores que este proyecto de ley que vamos a tratar hoy, tiene dictamen favorable de la comisión, donde ha sido votado por unanimidad.

Se fundamenta en el principio de que nuestra Provincia adhirió a la Ley Micaela, Ley Nº 27.499, la que a su vez, también fue adherida por varios municipios de nuestra Provincia. 

 Por este motivo, se vienen realizando capacitaciones en distintos organismos públicos para que realmente se pueda ver el cumplimiento de la mencionada ley. 


Y digo esto, señora Presidenta, porque desde la sociedad –y especialmente desde los movimientos feministas– se viene bregando por una justicia con perspectiva de género. 

Sinceramente creo que para poder lograr el objetivo se debe prever no solo las capacitaciones de quienes ya están trabajando en el Poder Judicial y son funcionarios judiciales, algo que es competencia del Superior Tribunal, sino también buscar el perfil de quienes aspiran a ocupar un cargo en el Poder Judicial.

Sabemos que el Consejo de la Magistratura es un órgano que ha permitido la mejora cualitativa en cuanto a la elección de funcionarios judiciales y que es este Cuerpo quien, en definitiva, presta el acuerdo o no a los postulantes que manda el Poder Ejecutivo, que tiene que ver con las ternas elevadas oportunamente por el Consejo. 

Es por esto que vimos necesario exigir para la inscripción, la acreditación en capacitación de las perspectivas de género dictadas ya sea por las universidades como también por el Instituto Alberdi, el Colegio de Abogados y el propio Consejo de la Magistratura. Y la referida formación no debe tener una antigüedad mayor a dos años. 

Además, el Consejo de la Magistratura, señora Presidenta, deberá reglamentar los contenidos mínimos de estos cursos para que efectivamente se logre el objetivo de contar con mujeres y hombres con perspectiva de género. 

También se contempla que el Consejo realice anualmente capacitaciones en perspectivas de género, a fin de asegurar que todo postulante pueda acreditar el requisito exigido en este proyecto de ley.

Y digo esto porque no pretendemos que sea un obstáculo para los profesionales que tienen derecho a poder acceder a estos cursos y por eso consideramos que deberían ser gratuitos o en su defecto, con un costo mínimo, que permita el acceso a todas las abogadas y los abogados. 

Por lo tanto, de esta manera se intenta lograr que cada persona que desee realizar su futuro en la carrera judicial sepa que debe contar la formación adecuada para garantizar el perfil de los o las postulantes y que sea conforme a la normativa vigente, a los valores democráticos y al respeto por los derechos fundamentales. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Hernandarias, de un inmueble del Departamento Paraná, con destino a la construcción de un Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Hernandarias, expediente Nº 24.512.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, la cual presido. Nos hemos reunido el jueves pasado para tratar diversos temas, dentro de los cuales dimos dictamen favorable a este proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, de fecha de octubre de este año.


Se trata de un proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación realizada por la Municipalidad de Villa Hernandarias, que tiene que ver con un inmueble ubicado en el distrito Antonio Tomás, Municipio de Hernandarias. El mismo tiene una superficie de 160 metros cuadrados.
El fin de la donación es afectar dicho inmueble para uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia destinándolo a la creación de un Juzgado de Paz para Villa Hernandarias.

Por ser común en la comisión tratar expedientes como éste, donde luego de controlar la documentación y los datos catastrales generalmente arribamos a un dictamen favorable. En este caso así lo hicimos y por eso es que les solicito a todos, queridos colegas, que nos acompañen con su voto favorable. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales en Ciencias Naturales de Entre Ríos, expediente Nº 21.910.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
 SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. Nos hemos reunido el jueves en la comisión y, en este caso, dimos dictamen favorable a un proyecto de ley que cuenta con media sanción, obtenida en julio de 2018. Se trata de un proyecto de ley de autoría del Diputado Zavallo, y tiene por objeto crear el Colegio de Profesionales en Ciencias Naturales de Entre Ríos, con domicilio legal en la ciudad de Paraná y jurisdicción en toda la Provincia.


También quería informar, señora Presidenta, que hemos realizado más de una reunión para tratar este expediente, por su contenido extenso y para darle un tratamiento en detalle. En la última reunión contamos con la presencia de un invitado, el biólogo Pablo Aceñolaza quien nos brindó una detallada explicación y particularidades que hacen al proyecto.


Nos manifestó, primeramente, que los profesionales de estas áreas necesitan estar amparados en un colegio como el que se estaría creando, más allá de hoy pertenecer algunos a colegios ya formados, pero que no son técnicamente de su profesión.


El articulado del proyecto, como referí, es bastante extenso por contener dentro del cuerpo características que hacen al estatuto y a la reglamentación del colegio. El mismo cuenta con cincuenta artículos, correctamente organizados y distribuidos. Asimismo, como nos contó el invitado especial, el espíritu del proyecto y del colegio en sí no es lucrativo, por ello todos los cargos dentro del colegio está fijado que sean de carácter ad honoren. El artículo 39° establece quienes quedarían dentro de esta colegiación y allí establece: licenciados, técnicos, magíster y doctores en biología, geología, geografía, geoquímica, antropología, edafología, botánica, y continúa enumerando, pero lo importante es que cierra con la frase “o equivalente”. Esto nos hace interpretar que es meramente enunciativo y en el futuro, de surgir otra rama alcanzada por las Ciencias Naturales, podría incluirse sin ningún problema.


Nos pareció un proyecto muy completo, no observamos ninguna falencia y por ende en la comisión le dimos dictamen favorable por unanimidad. Por estas razones es que solicito el acompañamiento con el voto de todos los Senadores y así poder darle sanción definitiva a este proyecto en cuestión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 de Capacitación Obligatoria en Género, para todas las Personas que integran los tres Poderes del Estado, expediente Nº 13.391.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se reconoce como protocolo aplicable para los casos de tráfico y trata de personas el Protocolo Interinstitucional e intersectorial de Acciones destinadas a la Prevención, Asistencia y Recuperación de las Personas Víctimas del Delito de Trata, expediente Nº 22.900.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, en función de mis atribuciones como Presidente de la Comisión de Seguridad convoqué, en el día de ayer, a mis pares para tratar este proyecto de ley que postula la creación de un Protocolo Interinstitucional e Intersectorial de Acciones destinadas a la Prevención, Asistencia y Recuperación de las Personas Víctimas del Delito de Trata. El mismo ya fue aprobado por el decreto 4730/11. Este proyecto ya cuenta con media sanción, es de autoría del Diputado provincial Gustavo Zavallo y tiene como objetivo implementar medidas y acciones integrales de asistencia a la persona damnificada por el delito de trata de personas, bregando por la restitución de sus derechos fundamentales que han sido vulnerados y evitando la revictimización.


En esta oportunidad recibimos el asesoramiento y la visita de Zulma Argañaraz que es la Jefa de la División de Trata de Personas de la Policía de Entre Ríos, y Silvina Calveyra Coordinadora del Consejo Provincial de Prevención, Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos de Trata y Tráfico de Personas, quienes de forma detallada nos informaron sobre el alcance de dicho proyecto.


El proyecto tuvo dictamen favorable y unánime en la comisión y esperamos hoy, darle una sanción definitiva ya que es imprescindible reafirmar nuestro compromiso con la prevención, la erradicación y sanción de este delito aberrante que atenta contra los más vulnerables, y que bajo distintas modalidades tiene como objetivo central la explotación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el marco normativo para la asociación entre municipalidades y comunas de la Provincia de entre Ríos y la creación de mancomunidades entre ellas, expediente Nº 21.804.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, si bien todos los proyectos son importantes, hemos podido ver que por cuestiones técnicas y económicas de escala, los Municipios, sobre todo los medianos y pequeños, ni hablar de las Comunas y las Juntas de Gobierno, siempre tienen dificultades para encarar las funciones que tienen establecidas por normas constitucionales o por la Ley Nº 10.027, Orgánica de los Municipios.


En este proyecto se nota realmente la importancia porque viene con media sanción de la Cámara de Diputados y prácticamente no ha quedado fuerza política por participar en la autoría del mismo.


Existe un gran vacío legal que pretendió ser de alguna manera subsanado a través de la creación de Consorcios Municipales que están en un artículo de la Ley Nº 10.027, que si no me equivoco, en el Departamento Concordia fue aplicado. El mismo permitió llevar adelante actividades, que de no haberse logrado la unidad de diferentes jurisdicciones, no se habrían podido llevar adelante, que son políticas que tienen que ver con cuestiones regionales, que tienen que ver con una comunidad de intereses productivos o económicos. A mí me parece, señora Presidenta, señores Senadores, que esta normativa que si a ustedes les parece pertinente vamos a votar hoy, va a ser de una utilidad importante. Nosotros en nuestra zona lo vemos permanentemente.


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos en el artículo 75°, tercer párrafo; en el artículo 240°; en los artículos 254° y 255°, pero fundamentalmente en el artículo 256° dice que la ley precisará los alcances de las facultades, recursos y obligaciones de la organización departamental. Es decir, la propia Constitución en el artículo 256° manda a la Legislatura entrerriana a generar una legislación que le permita darle virtualidad operativa a estas normas dispositivas de la Constitución, que básicamente son el cumplimiento de la normativa que rige a los Municipios, a las Comunas y a las Juntas de Gobierno y que están detalladas en el capítulo IX de la Constitución provincial que básicamente tienen que ver con el régimen municipal.


A mí me parece, señora Presidenta, que esta es una norma absolutamente necesaria. Yo he sido Intendente, algunos de los Senadores que están aquí también lo han sido y me parece que es una herramienta que va a ser de mucha utilidad, que nos va a permitir aunar esfuerzos en pos de objetivos que tenemos que lograr.

Celebro esta legislación que viene de la Cámara de Diputados, que ha sido también tratada en comisión y aprobada por unanimidad, así que creo que todos conocen esta normativa. Por eso les voy a pedir que la votemos positivamente porque entiendo que va a ser un instrumento legislativo que va a dar virtualidad a un montón de necesidades que nuestras Juntas de Gobierno, nuestras Comunas están necesitando. Muchas gracias, señora Presidenta, y les solicito el voto positivo para esta ley.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, de la ciudad de Victoria, expediente Nº 24.597.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
SR. SENADOR (Bagnat): Señora Presidenta, en nuestra ciudad de Victoria existe un cementerio privado. La Justicia ya hace muchos años que, sin resultados, ha intentado conocer el paradero de quienes figuran como dueños. 


Pero ante la imposibilidad de localizarlos, el avance del proceso judicial y la inminencia del remate, para evitarlo y llevar tranquilidad, ya que descansan los restos de muchos familiares de nuestros vecinos, el fin de este proyecto es ratificar la ley mencionada.


Agradezco el acompañamiento de mis pares porque de esta manera se soluciona y se da por terminado un capítulo de un problema que ya está normalizado, debido a que incluso ya está bajo la administración del Municipio, por lo que aprobando este proyecto seguirá funcionando de esa manera. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “18º Encuentro de Comunidades Alemanas de América Latina”, a celebrase los días 20, 21 y 28 de noviembre del corriente de manera virtual, expediente Nº 13.837.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del “110º aniversario de la localidad de Ibicuy”, departamento Islas del Ibicuy, a celebrarse el 14 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.842.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Senado, el 125º aniversario de la “Escuela Nº 8 Ramón Deheza”, de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, expediente Nº 13.844.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las Jornadas “No Violencia, Género, Justicia y Políticas Públicas”, organizado por la Secretaría de Posgrado, Centro de Estudiantes de Derecho y Municipalidad de Concordia, expediente Nº 13.845.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Mural “Mesa Rosa”, realizado por la “ONG Pelucas de Esperanzas” Filial Concordia, expediente N° 13.846.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Feria de las Carreras denominado “El Becario te muestra”, organizado por el Instituto Becario, expediente Nº 13.847.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara Personalidad destacada de la Cultura de la ciudad de Concordia, al Prof. de Danzas Folklóricas y Danzas Nativas Tradicionales, Prof. Luis Carlos Sanabria, expediente Nº 13.848.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 100º aniversario de la creación del “Centro de Comercio, Industria y servicios”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.849.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice campañas de prevención y vacunación en las zonas rurales y se garantice el acceso a las vacunas gratuitas y obligatorias incluidas en el Calendario Nacional de Vacunación a toda la población rural, expediente Nº 13.835.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes, gestione la reparación y mantenimiento de la Ruta Nacional Nº 12, tramo comprendido entre General Galarza y Gobernador Mansilla, expediente Nº 13.836.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, proceda a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso a la ciudad de Alcacaz, desde la intersección con la Ruta Nº 127 hasta la planta urbana, expediente Nº 13.840.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la realización de un nuevo pozo semisurgente en la ciudad de Alcaraz, así como también una bomba extractora para el servicio de agua potable de dicha localidad, expediente Nº 13.841.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes, proceda a la ejecución en la ciudad de Bovril de obras de enripiado, en distintas arterias de tránsito pesado, expediente Nº 13.843.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, analice la posibilidad de diagramar un plan de viviendas para madres solteras, expediente Nº 13.850.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para poner a consideración de este Cuerpo la unificación de expedientes, de mi autoría, y que se encuentran en la Comisión de Asuntos Municipales, para posibilitar que se emita dictamen en la próxima reunión de comisión.

Son los expedientes 13.822, 13.823, 13.792, 13.775, 13.776, 13.777, 13.778, 13.779, 13.780 y 13.781.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta afirmativa. 

En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 6.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
